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El abogado CAMILO MARIO GASCÓN CASTILLO apoderado judicial de la parte 
demandante, aportó escrito de terminación y contrato de transacción celebrado por el 
él en ejercicio de la facultad para transigir que le otorgara su poderdante y la demandada 
AMERICAN SCHOOL WAY S.A.S., del cual se corrió traslado al extremo demandado 
mediante auto de 9 de marzo de 2022.  
 
Sin embargo, el representante legal de la parte demandante, si bien, hizo uso de una 
vía procesal que no luce adecuada al trámite que se adelanta y sin la intervención de un 
abogado, no se puede desconocer que requiere tener conocimiento del acuerdo 
celebrado por su apoderado con una de las demandadas, por lo que en aras de no 
quebrantar los derechos de la parte que representa, se le pondrá en conocimiento el 
contrato de transacción para que se pronuncie en lo que estime pertinente, para lo cual 
se le concede el término de tres días, con la advertencia de que en caso de que se 
guarde silencio se procederá a analizar si se imparte aprobación al acuerdo y a la 
solicitud de terminación del proceso. 
 
De otra parte, se pone en conocimiento del abogado de la parte demandante y los demás 
sujetos procesales, las manifestaciones del representante legal de Leper S.A.S., para 
que se pronuncien en lo que estimen pertinente, para lo cual se les concede el término 
de tres días. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE  

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(4) 
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Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 145 hoy 17 de noviembre de 2022 a las 8:00 a.m. 
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